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RESUMEN: Después de establecer la 
importancia de la confi anza en las ins-
tituciones para una democracia, en este 
trabajo se realiza un breve diagnóstico 
sobre la relación de los ciudadanos con la 
policía tanto a nivel nacional como en el 
estado de Jalisco en el período compren-
dido entre 2011 y 2020 utilizando datos de 
la Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE). Una vez analizada la evolu-
ción en el periodo propuesto y valoradas 
las similitudes y diferencias en los casos 
analizados, se proponen algunas vías para 
mejorar la confi anza de los ciudadanos en 
la policía, entendida como un constructo 
bidimensional que comprende tanto la 
percepción de efi ciencia como la percep-
ción de compromiso con la comunidad, 
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Perception of Public Safety (ENVIPE). 
Once the evolution in the proposed pe-
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model.
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Introducción

Las sociedades actuales que son ampliamente caracterizadas por el 
riesgo y la incertidumbre (Beck, 2002; Garland, 2001) desincentivan en 
gran medida las relaciones sociales tanto horizontales como verticales, 
aumentan la ambigüedad y favorecen políticas cada vez más punitivas 
que no son sustentables para los Estados.

La confi anza es una forma de superar esa ausencia de certeza, ya 
que es un pegamento que ayuda a promover las relaciones sociales a 
pesar de la incertidumbre (Gilmour, 2008) que se promueve en la vida 
contemporánea. Justamente, la confi anza entendida como “la esperan-
za fi rme que se tiene de alguien o algo” (RAE) consiste en el núcleo 
de aspectos sociales positivos como la reciprocidad, la cooperación, 
la participación social y la democracia (Montero, Zmerli y Newton, 
2008), como se verá más adelante.

Por otro lado, la opinión de los ciudadanos se ha vuelto un termó-
metro cada vez más importante en la evaluación de las instituciones 
que se ha relacionado con la confi anza, la aceptación, la credibilidad y 
la legitimidad de las mismas (Toharia, 2002). 

Partiendo de lo anterior, el presente trabajo tiene como objetivo 
realizar, en primer lugar, un análisis descriptivo de la evolución de la 

con un enfoque principal en el modelo de 
justicia procedimental.

Palabras clave: confi anza en la policía, 
opinión pública, estado de derecho, se-
guridad ciudadana

Keywords: police confi dence, public 
opinion, rule of law, citizen security



Revista Jurídica Jalisciense, Núm. 65. Julio-diciembre 2021.  ISSN EN TRÁMITE. PP. 155-179 157

confi anza ciudadana específi camente en las instituciones policiales en 
el periodo 2011-2020, teniendo en cuenta que la fi gura policial es una 
de las más importantes tanto para el establecimiento de la democracia 
como para la mejora de la calidad de vida de las personas en general. 
Y, en segundo lugar, se discutirán los elementos fundamentales de la 
confi anza ciudadana en la policía, de acuerdo con la literatura científi -
ca contemporánea y el modelo de justicia procedimental.

Con ello, la principal contribución radica en conocer, con datos ob-
jetivos, cómo han evolucionado las relaciones entre la ciudadanía y las 
instituciones policiales después de la importante reforma en materia 
de derechos humanos de 2011, y el establecimiento de aquellos puntos 
cruciales para la mejora de estas relaciones y, en consecuencia, para el 
buen funcionamiento de las instituciones.

Confi anza ciudadana y democracia

La confi anza es un aspecto esencial de la vida social, tanto es así que ha 
sido reconocida por muchos como el soporte de la democracia (Bee-
tham, 1991; Fukuyama, 1995; Putnam, 2000; Uslaner, 2002) por muchas 
razones.

En primer lugar, la confi anza es una característica de una sociedad 
donde existe un cierto consenso y cohesión social sobre lo que es el 
bien común, lo cual puede ser fundamental en sociedades con mucha 
diversidad o incluso polarizadas por diversos fenómenos, como la des-
igualdad económica, la falta de acceso a la justicia de grupos vulne-
rables o la polaridad en las preferencias políticas. Pero, sobre todo, 
la confi anza es un elemento fundamental para organizarse con el fi n 
de resolver sus problemas comunes a través de las vías legítimas y 
la participación ciudadana, en otras palabras, es un antecedente de la 
efi cacia colectiva lo cual es considerado parte del capital social (Tapio, 
2007).
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Aunado a lo anterior, la confi anza de los ciudadanos es un requisito 
indispensable para el buen funcionamiento del gobierno y las institu-
ciones en general. Por un lado, se ha relacionado con la disposición al 
voto y a la participación política. Por otro lado, la confi anza también se 
ha relacionado con el respaldo ciudadano a las decisiones de gobierno, 
pero también con la cooperación, el comportamiento normativo (Tyler 
2011; Bottoms y Tankebe, 2012); e incluso con la efectividad de las me-
didas y políticas implementadas por el gobierno y sus representantes, 
pues cuando existe confi anza hay una mejor acogida y aceptación de 
las decisiones gubernamentales por parte de los receptores de las mis-
mas.

Pero si ya es importante la confi anza para la democracia partici-
pativa, se vuelve aún más primordial para ciertas tareas del gobierno, 
como en el caso de las instituciones relacionadas con la justicia y la 
seguridad (Tyler, 1990; Dougherty, Lindquist y Bradbury, 2006; Jack-
son, et al. 2011; Reisig y Lloyd, 2008). En este sentido, la confi anza de 
los ciudadanos se ha relacionado con la legitimidad de las instituciones 
de justicia y seguridad (Skogan 2009), con la cooperación de los ciu-
dadanos (por ejemplo, a través de la denuncia de delitos) y, como ya 
se decía, con el comportamiento normativo, pues desde la perspectiva 
de la justicia procedimental, que se desarrollará más adelante, existe 
evidencia de que las personas que confían más en las instituciones tie-
nen mayor probabilidad de obedecer y cumplir las normas y los actos 
de autoridad, incluso cuando las mismas representen un perjuicio para 
sus intereses personales.

Finalmente puede decirse que la confi anza ciudadana se relaciona 
con la paz social de una manera indirecta, pues se ha vinculado, con un 
lado con la efectividad de las políticas de seguridad y contra el crimen 
(seguramente por la acogida ciudadana a las decisiones de gobierno 
que ya se mencionaba con anterioridad), pero también porque la des-
confi anza en las instituciones, principalmente policiales, con el miedo 
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al delito y todas las consecuencias nocivas que este fenómeno tiene 
para las sociedades (Alda, et al., 2017; Grijalva y Fernández, 2017a).

En suma, la consecución, promoción y mantenimiento de la con-
fi anza social no solo es deseable, sino que es un reto prioritario que 
requiere urgente atención de los gobiernos y las instituciones, espe-
cialmente en los países en los que existe una gran crisis de legitimidad.

El papel de la policía para la seguridad y el sistema de gobierno

Como se ha venido estableciend o la confi anza es esencial para el fun-
cionamiento de las instituciones, y en el caso de la institución policial 
esto no es la excepción. Sin embargo, la confi anza en la policía adquie-
re un papel trascendental no solo para la propia institución, sino para 
todo el sistema de gobierno.

En primer lugar, la institución policial es la que tiene mayor con-
tacto directo con la ciudadanía, e incluso, para una gran cantidad de 
ciudadanos puede ser el único contacto que ha tenido con las institu-
ciones, por lo que dicho contacto puede ser una de las vías principales 
por las que el ciudadano genera una opinión de todas las instituciones, 
e incluso, la evaluación de todo el sistema de gobierno. Como señala 
Roberts (2007), los ofi ciales de policía son los agentes más visibles de 
todos los profesionales del sistema de justicia criminal ya que usan 
uniformes, conducen vehículos marcados y realizan gran parte de sus 
deberes en los espacios públicos.

Así, algunos consideran que la fi gura policial es un símbolo de la 
protección que todos esperamos obtener, a cambio del poder que he-
mos otorgado como ciudadanos al gobierno (Jackson, et al., 2011), en 
otras palabras, es un símbolo de la razón de ser del Estado mismo con-
fi gurado por un contrato social.

Por otro lado, la confi anza en la policía es una señal de estabilidad 
social (Loader y Mulcahy, 2003). En este sentido, la confi anza en la po-
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licía se relaciona con el respeto a las normas, con el estado de derecho, 
e incluso, es un refl ejo de cómo se encuentran las relaciones sociales. 
Es decir, la institución policial y sus agentes son percibidos por los 
ciudadanos, en gran medida, como los protectores del orden social. 
Pero no solo eso, el policía, en esencia, es percibido como un represen-
tante de la ciudadanía. En efecto, el agente policial no es visto como 
un representante del poder, sino como un defensor de los valores de la 
ciudadanía y de la comunidad.

Es tan crucial la confi anza en la policía, que muchos señalan que 
no es posible mejorar la seguridad sin mejorar la evaluación de la po-
licía (Skogan, 2009), lo cual por supuesto muestra lo preocupante que 
pueden ser los altos niveles de desconfi anza en la policía en países en 
donde el principal problema es la falta de seguridad ciudadana y los 
altos niveles de violencia como nuestro país. Es evidente que la segu-
ridad objetiva relacionada con los índices de la criminalidad no puede 
mejorarse si no se cuenta con la cooperación de los ciudadanos, como 
se ha venido diciendo; pero, además, la seguridad subjetiva no puede 
mejorarse pues las personas no podrán sentirse seguras si no confían 
en las instituciones que, en teoría, se encargan de brindar seguridad.

Confi anza de los ciudadanos en la policía en México

La reforma al sistema de justicia penal del año 2008 buscaba transi-
tar de un sistema inquisitivo a un sistema acusatorio adversarial, pero 
también apuntaba a mejorar la confi anza en las instituciones de justicia 
y seguridad, e incluso, a tener un impacto positivo en los índices de 
violencia y criminalidad.

En relación con los objetivos de la reforma, es claro y ampliamente 
evidenciado en la literatura que los índices de violencia y criminalidad 
no han disminuido desde su implementación, y aún se discute si real-
mente se ha logrado consolidar un sistema acusatorio adversarial que 
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sea respetuoso de los derechos humanos, o si el cambio ha sido sólo 
de nomenclatura y la inercia institucional ha prevalecido sobre las as-
piraciones de la reforma. Sin embargo, lo que menos se ha evaluado en 
torno a los efectos de la misma ha sido el impacto que se ha tenido en 
la recuperación de la confi anza ciudadana en las instituciones, particu-
larmente en la policial, partiendo de lo que se señalaba en el apartado 
anterior sobre la importancia fundamental que tiene esta institución 
en la estabilidad social.

La evaluación de la confi anza ciudadana es un tema complejo que 
requiere medir diversas dimensiones de la opinión pública. Sin em-
bargo, para dar un panorama general de lo que ha ocurrido en los años 
posteriores a la reforma pueden utilizarse algunos datos secundarios 
generados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
En este sentido, la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública (ENVIPE) que se aplica en nuestro país desde 
el año 2011 aborda, entre otras cuestiones, algunos aspectos sobre la 
evaluación ciudadana del desempeño de las instituciones encargadas 
de la seguridad pública que pueden ayudar a brindar una idea de lo que 
ha ocurrido en la última década en nuestro país.

En las fi guras 1 y 2 se puede observar el porcentaje de personas que 
tiene confi anza en la policía (mucha y algo) de acuerdo a los datos 
de la encuesta en mención. En el primer caso los datos son a nivel 
nacional y en el segundo son de Jalisco. Como puede observarse, en 
general, se aprecia una tendencia ascendente y, en ambos casos, es la 
Policía Federal la que cuenta con mayor porcentaje de personas que le 
tienen confi anza; mientras que, también en ambos casos, es la Policía 
de Tránsito la que tiene menor proporción de personas que confían en 
ese cuerpo policial.

Por otro lado, mediante una inspección visual de las fi guras 1 y 2 
puede observarse que, de manera general, la confi anza en la policía en 
Jalisco es más alta que a nivel nacional. Sin embargo, el crecimiento de 
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esta variable en el período 2011-2020 se observa menos acelerado que 
a nivel nacional.

Además de lo anterior, se aprecia que a nivel nacional el mayor cre-
cimiento de confi anza se ha dado en la Policía Ministerial, mientras 
que en el caso de Jalisco si bien la Policía de Tránsito es la que sigue 
teniendo menos personas que confían en ella, es la que ha tenido el 
mayor crecimiento. Asimismo, en ambos casos, la Policía Federal es la 
que ha tenido un crecimiento menor, a pesar de ser la que cuenta con 
un mayor porcentaje de personas que confían en ella.

Finalmente, en ambos casos se puede observar para el año 2020 el 
porcentaje de personas que tiene confi anza en la Guardia Nacional 
(punto en color verde). Llama la atención que, tanto a nivel nacional 
como en Jalisco, la confi anza en este organismo es muy elevada pues 
supera el 80 por ciento a nivel nacional y se acerca al 90 por ciento en 
Jalisco. En este caso es evidente que, al ser una corporación tan recien-
te, esta buena opinión de la ciudadanía no responde necesariamente a 
sus actuaciones puesto que es muy pronto para que exista una valora-
ción ciudadana al respecto y será interesante saber si esta evaluación 
positiva se sostiene con el tiempo.

Cabe mencionar que la medición utilizada en la ENVIPE de la con-
fi anza en la policía es de manera directa, y a través de una sola pre-
gunta, por lo que no comprende las diferentes dimensiones que la li-
teratura científi ca reconoce del concepto de confi anza (Fernández y 
Grijalva, 2012; Grijalva y Fernández, 2017a), lo cual no permite evaluar 
qué dimensiones de la confi anza son las que específi camente están me-
jorando en apariencia. Por ello, para profundizar un poco más sobre 
la evaluación de los ciudadanos de las corporaciones policiales, se to-
maron dos ítems más de la ENVIPE en los que indaga si las personas 
identifi can a los agentes que pertenecen a dichas instituciones y sobre 
la percepción de corrupción que tienen en torno a las mismas.
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Figura 1. Porcentaje de personas que confían mucho y algo en 

los distintos cuerpos policiales (Nacional)

Elaboración propia con datos de la ENVIPE 2011-2020.

Figura 2. Porcentaje de personas que confían mucho y algo en 

los distintos cuerpos policiales (Jalisco)

Elaboración propia con datos de la ENVIPE 2011-2020.
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En primer lugar, en relación con la identifi cación de las distintas 
corporaciones por parte de los ciudadanos, las fi guras 3 y 4 muestran 
los datos a nivel nacional y en Jalisco respectivamente. Como se des-
prende de ambas fi guras, a diferencia de lo que ocurría con la confi an-
za, la tendencia general es descendente y más notoria en el caso de 
Jalisco. Es decir, las personas identifi can cada vez menos a las insti-
tuciones policiales. No obstante, contrario a lo que ocurría cuando se 
analizaba la confi anza, los cambios se notan menos acelerados que en 
el caso de la confi anza en el periodo analizado.

En ambos casos, la policía que menos personas identifi can es la Po-
licía Ministerial (lo cual tiene sentido pues es posiblemente la policía 
con menor contacto directo con la población y sus agentes no suelen 
utilizar uniforme). Por otro lado, también en los dos casos analizados, 
se observa que las corporaciones que son más identifi cadas por la po-
blación son la Policía de Tránsito y la Policía Municipal, lo cual segu-
ramente puede deberse a que son con las que más contacto directo 
tienen los ciudadanos.

A nivel nacional, la inspección de la fi gura 3 muestra que el descen-
so mayor en estos diez años fue en el caso de la Policía Ministerial, lo 
cual es en cierta forma sorpresivo pues, como se señalaba con anterio-
ridad, es precisamente esta corporación la que más aumento ha tenido 
en la confi anza justamente a nivel nacional. En el caso de Jalisco, la 
fi gura 4 da cuenta de que el mayor descenso en la identifi cación en 
este periodo ha sido en la Policía Municipal, la cual como ya se decía 
a lo largo del período es una de las más identifi cadas por la población.

Si bien la identifi cación por parte de los ciudadanos de estas corpo-
raciones puede deberse a múltiples aspectos, es claro que puede con-
siderarse como un indicador de la cercanía ente ciudadanos y la ins-
titución policial, ya sea porque se ha fomentado a través del contacto 
directo o a través de la promoción de las instituciones y de sus funcio-
nes a los ciudadanos por diversas vías. En consecuencia, estos resulta-
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Figura 3. Porcentaje de personas que identifi can a los distintos cuerpos policiales 

(Nacional)

Elaboración propia con datos de la ENVIPE 2011-2020.

Figura 4. Porcentaje de personas que identifi can a los distintos cuerpos policiales 

(Jalisco)

Elaboración propia con datos de la ENVIPE 2011-2020.
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dos son un indicio de que el aumento de la confi anza que se señalaba 
con anterioridad, no es un efecto directo, o al menos no únicamente, 
de un mayor acercamiento de las instituciones policiales con los ciu-
dadanos, lo cual es aún más claro en ciertos casos como el de la Policía 
Ministerial a nivel nacional, en el que ha aumentado signifi cativamente 
la confi anza policial, pero ha disminuido también la identifi cación por 
parte de la ciudadanía.

En el caso de la Guardia Nacional, si bien no puede analizarse a lo 
largo del periodo la valoración ciudadana, pues solo se cuentan con 
datos de 2020, lo que puede observarse es que, en ambos casos, la iden-
tifi cación de esta corporación es menor que en los demás cuerpos po-
liciales, excepto por la Policía Ministerial en el que la identifi cación es 
notoriamente menor en comparación con todos los demás organismos. 
De nuevo, este resultado muestra que la confi anza en la institución y 
el acercamiento e identifi cación no guardan una relación tan directa-
mente proporcional.

Por lo que hace a la percepción de corrupción, las fi guras 5 y 6 
muestran el porcentaje de personas que consideran que los distintos 
cuerpos policiales son corruptos. A diferencia de lo que ocurría con la 
confi anza y la identifi cación, en este caso se observa una mayor estabi-
lidad en los porcentajes a lo largo del periodo analizado. Tanto a nivel 
nacional como en Jalisco, la institución policial más percibida como 
corrupta por la población es la Policía de Tránsito, en cambio, la que 
menos se relaciona con la corrupción es la Policía Federal.

A nivel nacional la corporación que muestra ligeramente un mayor 
descenso en cuanto a percepción de corrupción por parte de los ciu-
dadanos es la Policía Ministerial (la que contaba con mayor confi anza 
también a nivel nacional); mientras que, en el caso de Jalisco la que 
mayor descenso tiene, aunque muy ligero, es la Policía de Tránsito (la 
que contaba con mayor confi anza en este estado). Si bien, como ya se 
decía, se observa una estabilidad en general en las cifras, en el caso 
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Figura 5. Porcentaje de personas que consideran que los distintos cuerpos policiales 

son corruptos (Nacional)

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENVIPE 2011-2020.

Figura 6. Porcentaje de personas que consideran que los distintos cuerpos policiales 

son corruptos (Jalisco)

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENVIPE 2011-2020.
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de Jalisco en los últimos cinco años, se observa una ligera tendencia 
ascendente en percepción de corrupción en la Policía Estatal y en la 
Policía Federal.

Al igual que ocurría cuando se analizaba la confi anza y se observaba 
que en torno a la Guardia Nacional la opinión ciudadana era notable-
mente mejor, en ambos casos, la proporción de personas que consi-
deran que esta corporación es corrupta disminuye de manera notable 
en comparación con el resto de corporaciones policiales (ver punto 
verde).

En este caso los datos sugieren que la percepción de corrupción 
se encuentra inversamente relacionada con la confi anza ciudadana de 
una manera más clara que con la identifi cación, pero aún no parece ser 
la única explicación al incremento de la confi anza en los últimos años.

Finalmente, para dar una idea más clara de la relación que existe en-
tre las tres variables analizadas (confi anza, identifi cación y percepción 
de corrupción), se ha optado por grafi car la tasa de variación o tasa de 
crecimiento en el periodo de 2011 a 2020 y los resultados refuerzan los 
indicios que se mencionaban con los resultados anteriores.

Tal y como puede observarse en las fi guras 7 y 8, la relación entre la 
identifi cación y la confi anza no se aprecia tan claramente, al menos de 
manera directa y en el mismo año, ya que en general no se aprecia que 
exista una mayor identifi cación (cercanía) al tiempo que hay mayor 
confi anza en las instituciones. Por otro lado, en torno a la percepción 
de corrupción, la relación. que en este caso es inversa (cuando dismi-
nuye la percepción de corrupción, la confi anza aumenta), es un poco 
más clara (pero solo a nivel nacional), aunque no tan directa como se 
esperaría. 

Así, los resultados sugieren que, si bien la mayor cercanía de las ins-
tituciones y la disminución de percepción de corrupción pueden estar 
relacionadas de cierta forma con ese aumento de confi anza en algunas 
corporaciones, existen más variables que han infl uido, y quizá de ma-
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Figura 7. Tasa de variación en el periodo 2011-2020 (Nacional)

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENVIPE 2011-2020.

Figura 8. Tasa de variación en el periodo 2011-2020 (Jalisco)

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENVIPE 2011-2020.
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nera más importante, en estos logros. Teniendo en cuenta lo anterior, 
en el siguiente apartado se hace un recuento de lo que la literatura 
contemporánea propone para mejorar la confi anza en la policía, con un 
énfasis en el modelo de justicia procedimental.

¿Cómo promover la confi anza en la policía?

Las dimensiones y elementos de la confi anza ciudadana han sido am-
pliamente abordados en la literatura (Bergman y Flom, 2012; Grijalva 
y Fernández, 2017; Jackson, et al., 2011, 2013; Tankebe, 2008). De acuer-
do con una perspectiva contemporánea de la confi anza en la policía, 
ampliamente avalada en la evidencia, la confi anza en las instituciones 
tiene dos dimensiones que, a su vez, se componen de dos elementos. 
Este modelo, aplicado al caso de la policía, se encuentra sintetizado en 
la fi gura 9.

Como puede observarse en la fi gura anterior, existen dos dimensio-
nes de la confi anza en la policía. Por un lado, la percepción de efi cien-

Figura 9. Dimensiones y elementos de la confi anza en la policía

Fuente: Elaboración propia con base en Bergman y Flom, 2012; Grijalva y Fernández, 2017a; Jackson, 
et al. 2011, 2013; Tankebe, 2008.
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cia y efi cacia que se relaciona con que los ciudadanos perciban que los 
agentes policiales tienen las sufi cientes capacidades y conocimientos 
para realizar sus labores diligentemente; es decir que son competentes 
en las tareas que les han sido asignadas (Jackson, et al., 2011) y ello se 
traduce en la producción de respuestas efi caces y efectivas a los pro-
blemas que les son planteados, así como a la diligencia en la tramita-
ción de asuntos (Toharia, 2002). Si bien es cierto que, de acuerdo con 
la evidencia, esta dimensión tiene menor relevancia en la evaluación 
policial en el contexto europeo y anglosajón, también lo es que en algu-
nos contextos particulares esta dimensión es especialmente valorada 
para evaluar a la institución policial (Bergman y Flom, 2012; Tankebe, 
2008; Fernández y Grijalva, 2012), lo cual posiblemente se deba a que 
en contextos donde se brinda mayor atención a la segunda dimensión, 
se parte de una base en la que se considera que la institución policial 
tiene las capacidades y habilidades para cumplir sus funciones cabal-
mente.

La segunda dimensión de la confi anza policial consiste en la per-
cepción de que la institución y sus agentes actúan a través de un com-
promiso con la comunidad y, en general, con la sociedad, lo que se 
relaciona con ese papel de representación al que se hacía alusión en 
un apartado anterior. En otras palabras, no solo es importante que los 
ciudadanos perciban que los agentes policiales son competentes para 
cumplir con sus obligaciones, sino que tienen intenciones y motiva-
ciones correctas (Jackson, et al. 2011), lo cual se relaciona con sentir 
que sus acciones están justifi cadas y que tienen el derecho a tomar 
esas decisiones (Barbalet, 2006; Kääriäinen y Sirén, 2011). Esta dimen-
sión comprende dos elementos fundamentales. En primer lugar, un 
alineamiento moral (Jackson, et al. 2011), es decir, la sensación de que 
los policías y los ciudadanos se encuentran del mismo lado, lo que se 
relaciona por muchos con la legitimidad y, por otro lado, lo que en la 
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literatura se conoce como justicia procedimental, la cual merece una 
especial atención.

La teoría de la justicia procedimental desarrollada por Tom Tyler 
(1990, 2011) propone que la evaluación que los ciudadanos realizan de 
las instituciones no deriva únicamente del desempeño de estas, sino 
de otros aspectos que pueden incluso ser más importantes y duraderos 
en el tiempo, así como asequibles para las instituciones y sus represen-
tantes. 

En general, en la literatura, la justicia procedimental es operaciona-
lizada a través de dos dimensiones, calidad en la toma de decisiones y 
calidad de trato (Dai, Frank y Sun, 2011; Gau, 2011; Reisig y Lloyd, 2009), 
las cuales se encuentran explicadas en la fi gura 10.

La calidad de trato se relaciona con que se perciba que la autoridad 
ofrece y respeta la dignidad de las personas y que se preocupa por te-
ner en cuenta las necesidades y preocupaciones cuando se da una inte-
racción. Sobre este punto, cabe mencionar que puede ser de particular 
importancia que en la interacción se de una escucha activa y presente, 
la cual puede ser especialmente valorada por los ciudadanos (Grijalva 
y Fernández, 2017b; Grijalva, 2020); y, a nivel colectivo, es fundamental 
pensar a la seguridad como una coproducción entre gobierno y ciuda-
danía (Sabet, 2013).

Por su parte, la calidad en la toma de decisiones tiene que ver con 
una aplicación imparcial de la ley, de una manera justa y con la calidad 
de la decisión basada en hechos objetivos y sin ningún trato preferen-
cial. Este punto se relaciona muy seguramente con el resultado que se 
veía con anterioridad cuando se analizaba la relación entre percepción 
de corrupción y la confi anza en la policía. En efecto, una institución 
corrupta y unos representantes que son percibidos como corruptos no 
pueden ser percibidos como autoridades que toman decisiones de cali-
dad, honestas e imparciales. Este hecho, también ha sido ampliamente 
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explorado y evidenciado en la literatura (Grijalva y Fernández, 2017a; 
Oluwatosin, 2020).

Refl exiones fi nales

Partiendo del modelo anteriormente expuesto es claro que la conse-
cución y el mantenimiento de la confi anza es algo que solo puede lo-
grarse con el tiempo y que no pueden esperarse efectos inmediatos, 
especialmente cuando ya existe una baja confi anza en las instituciones 
instaurada históricamente. Sin embargo, la visión dual de la confi anza 
en la policía y el modelo de justicia procedimental dan un buen susten-
to a la idea de que sí se puede hacer mucho, tanto por las instituciones 

Figura 10. Dimensiones de la justicia procedimental

Fuente: Elaboración propia con base en Dai, Frank y Sun, 2011; Gau, 2011; Reisig y Lloyd, 2009.
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como por los propios, para mejorar las relaciones y la evaluación que 
realizan los ciudadanos sobre ellas, lo cual, como se ha discutido a lo 
largo del trabajo, es crucial para el buen funcionamiento de las fuerzas 
de seguridad y para que las políticas de combate al crimen puedan ser 
efectivas.

Los datos analizados muestran que, tanto a nivel nacional como en 
el Estado de Jalisco, en el periodo de 2011-2020, se ha presentado un 
ligero incremento en el porcentaje de personas que confían en las ins-
tituciones policiales en general. Sin embargo, la forma de medir este 
constructo en la ENVIPE no permite establecer qué dimensión de la 
confi anza es la que aparentemente ha mejorado en la última década, por 
lo que sería conveniente contar con indicadores más precisos. Además, 
es conveniente analizar si en los años siguientes esta aparente mejora 
se sostiene en el tiempo y determinar cuáles son sus causas reales.

Al analizar si ha mejorado la identifi cación de las personas de los 
distintos cuerpos policiales, los datos muestran que en el mismo pe-
riodo esta variable más bien ha disminuido, por lo que no parece que 
esa posible y aparente mejora en la confi anza se deba a un mayor acer-
camiento de los cuerpos policiales con la población. En el caso de la 
percepción de corrupción, la misma se ha mantenido estable en ese 
periodo, pero al analizar de manera individualizada lo que ha ocurrido 
con cada cuerpo policial, los datos sugieren que sí hay una relación in-
versa con la confi anza en algunos casos, pero aun así no parece la única 
variable que ha infl uido para ello y, por lo tanto, no se puede inferir que 
sea solo en esta percepción en la que hay que incidir para mejorar las 
relaciones con la ciudadanía.

La visión dual y el modelo de justicia procedimental permiten su-
gerir actuaciones en diversos puntos para conseguir una confi anza 
que sea sostenida en el tiempo. En primer lugar, se debería actuar en 
la dimensión de percepción de efi ciencia y efi cacia, es decir, se ne-
cesitan estrategias para mostrar que los cuerpos policiales tienen el 
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entrenamiento y capacitación sufi cientes para lograr el cumplimiento 
de sus obligaciones; pero no solo eso, es necesario que la población 
perciba que en los cuerpos policiales se cuenta con el equipamiento 
y las herramientas sufi cientes para realizar su trabajo y que tienen el 
conocimiento amplio de sus funciones (e incluso de sus limitaciones). 
Además, esta percepción se puede ver afectada, por un lado, por los 
niveles de impunidad que dan una muestra de prevención general in-
efi caz, pero también por el actuar de los operadores como la lentitud 
en los procesos, el no acudir a los llamados de la población, etc.

La otra dimensión, la percepción de compromiso con la comunidad, 
puede lograrse a través de fomentar el alineamiento moral, es decir, 
que sea claro para la ciudadanía que los agentes policiales son sus re-
presentantes legítimos, que comparten valores y que tienen la misma 
idea sobre lo que se debe proteger; pero también que entienden las 
necesidades de la población y, en pocas palabras, que están del mismo 
lado de la ciudadanía y no contra ella. Dentro de esta dimensión, el mo-
delo de la justicia procedimental es muy claro para señalar los aspectos 
que los ciudadanos valoran en las interacciones con la autoridad: 
• la honestidad (no hay ocultamiento de información, hay una expli-

cación clara y sufi ciente del proceder de la autoridad, las intencio-
nes de la autoridad son las correctas)

• la imparcialidad (la actitud de la autoridad es neutra, el operador se 
preocupa por un acceso equitativo a la justicia y, por supuesto, no se 
percibe que hay corrupción o intereses detrás)

• el trato digno y respetuoso (que la interacción sea respetuosa de 
los derechos humanos de las personas, que se tenga consideración 
a las personas independientemente de su calidad jurídica y siendo 
particularmente cuidadosos con los grupos vulnerables)

• la participación (dar a los ciudadanos una voz activa, ser tenidos en 
cuenta durante la interacción y en la decisión)
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Todos estos aspectos pueden ser mejorados en la interacción que 
tiene cada operador con los ciudadanos, es decir, hay que cuidar cada 
contacto entre policía y ciudadanía. En este sentido, es sumamente im-
portante que los agentes sean conscientes de que lo que ocurre cada 
vez que interactúan con la ciudadanía es una vía en la que los ciuda-
danos perciben no solo a la institución policial, sino al gobierno y, en 
última instancia, al Estado; que conozcan la gran función que represen-
tan para la sociedad como sus representantes y defensores; y también, 
que necesitan trabajar con la ciudadanía para que su trabajo pueda ser 
efectivo.

Como se ha venido diciendo y se ha intentado establecer a lo largo 
del presente trabajo, el Estado no puede funcionar sin confi anza y no 
puede existir seguridad ni justicia sin confi anza de los ciudadanos en 
las instituciones que están destinadas a garantizarlas.
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